



[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de octubre de dos mil veinticinco. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05649/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en lo sucesivo se le denominará la persona RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 02089/TOLUCA/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Toluca en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de abril de dos mil veinticinco, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Para el Decimo Primero Regidor 1. Todas las solicitudes se solicitan las respuestas a los ejercicios fiscal 2025 2. La cantidad de personal adscrito a la area. 3. La cantidad de personal adscrito a la área que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría. 4. Cual es el techo presupuestal asignado a la area por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría. 5. Cual es el techo presupuestal entregado a la área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizo el presupuesto para esta regiduría. 6. Cuantos vehículos automotores tiene adjudicados la área y quienes son los responsables de dichos vehículos. 7. A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta area. 8. Que propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta area y cuantos han sido aprobados y cuales son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo. 9. Cuantas horas al día trabaja en su oficina. 10. Cuantas horas al día trabaja en campo . 11. Cual es el nombre completo del titular de esta , cuál es su ultimo grado de estudios, y cuales son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa area 12. El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la listade servidores públicos las personas que realizan estas actividades. 13. La secretaria de esta área, esta en nomina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública. 14. Cuantas computadoras, laptos, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios. 15. Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración publica municipal de Toluca”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

2. Respuesta. Con fecha siete de mayo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual es del conocimiento de las partes. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la persona RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense en fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “LA RESPUESTA ESTA INCOMPLETA” 

Motivos de inconformidad. “LA ENTREGA DE LA IFNROMACIÓN ESTA INCOMPLETA”. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 05649/INFOEM/IP/RR/2025, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones. En fecha dos de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado. 

Parte de los documentos se pusieron a la vista del particular en fecha dos de junio de dos mil veinticinco.

Es de mencionar que, el Sujeto Obligado remitió un documento donde proporcionó información solicitada, no obstante, este no se hizo del conocimiento del Particular debido a que se expusieron datos susceptibles de ser clasificados, en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia de la Entidad. 

La parte Recurrente fue omisa en remitir sus manifestaciones

7. Ampliación del plazo. En fecha dieciséis de octubre de dos mil veinticinco, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

7. Cierre de instrucción. El veintidós de octubre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el siete de mayo de dos mil veinticinco, y la persona RECURRENTE presentó su recurso de revisión el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco; esto es al octavo día hábil en que se tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que, si bien, la parte Recurrente no proporcionó un nombre o seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de la información incompleta;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será en determinar si se actualiza la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio orientador 03-17, expuesto por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, resulta necesario recordar las actuaciones que obran en el expediente electrónico, lo cual por cuestiones de técnica jurídica, se realiza el siguiente cuadro de análisis:

· Del Décimo Primer Regidor en funciones al siete de abril de dos mil veinticinco. 

	
	Requerimiento
	Respuesta
	Informe Justificado
	Observaciones

	1
	[bookmark: _Hlk211508184]Las solicitudes realizadas a la dependencia y sus respuestas, del presente ejercicio fiscal. 
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Refirió que se anexan 46 folios. 

Se remitieron oficios en versión pública. 
	No colmó

	2
	[bookmark: _Hlk211507757]La cantidad de personal adscrito al área.
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Se refirió que hay veinte personas adscritas a la Regiduría. 
	No colmó 
No se puso a la vista el informe justificado.

	3
	[bookmark: _Hlk211507794]La cantidad de personal adscrito al área que este comisionado a la misma, y de que direcciones del ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría.
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Se refirió que, hay seis personas comisionadas, Administración, Obras Públicas, Dirección General de Educación, Cultura y Turismo, Secretaría del Ayuntamiento, Innovación y Gobierno Digital.
	No colmó 
No se puso a la vista el informe justificado.

	4
	[bookmark: _Hlk211507813]Cuál es el techo presupuestal asignado a la área por concepto de personal administrativo, desglosando los cargos de todo el personal adscrito con nombres y profesiones de cada integrante de la regiduría.
	Tesorero Municipal. Refirió que, el presupuesto aprobado por el cabildo se podrá encontrar en la Gaceta Municipal. 
Asimismo, remite que, la información se encuentra integrada de forma general y no de forma particular. 

Dirección General de Administración informó que la Dirección de Recursos Humanos, después de una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que guardan sus departamentos, informa que, con información puede ser consultada en la siguiente liga electrónica. 

(remite liga electrónica del Ipomex)
	Décimo Primer Regidor. Dicha información le corresponde a la Dirección de Administración.
	No colmó

Remitió el presupuesto global no así por dependencia. 

La liga electrónica que entregó no contiene la información solicitada. 

	5
	[bookmark: _Hlk211507830]Cuál es el techo presupuestal entregado a la área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería, etc., y el acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para esta regiduría.
	Tesorero Municipal. Refirió que, el presupuesto aprobado por el cabildo se podrá encontrar en la Gaceta Municipal. 
Asimismo, remite que, la información se encuentra integrada de forma general y no de forma particular.

Secretaría del Ayuntamiento. Informó que no se localizó acta de cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para el área de la Décima Primera Regiduría, sin embargo, la Gaceta Municipal 08/2025 contiene los acuerdos de la Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, entre los cuales se tiene la aprobación por el Ayuntamiento del presupuesto de ingresos y egresos definitivo para el ejercicio fiscal 2025. 
	Décimo Primer Regidor. Dicha información le corresponde a la Tesorería Municipal. 
	No colmó

Remitió el presupuesto global, no por dependencia. 

	6
	[bookmark: _Hlk211507865]Cuántos vehículos automotores tiene adjudicados el área y quienes son los responsables de dichos vehículos.
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Dicha información le corresponde a la Dirección de Administración. 
	No colma

No remitió la información solicitada. 

	7
	[bookmark: _Hlk211507901]A qué grupo parlamentario o partido político pertenece esta área.
	No se pronunció
	Pertenece a Movimiento Ciudadano.
	No colmó 
No se puso a la vista el informe justificado.

	8
	[bookmark: _Hlk211507918]Qué propuestas ha realizado en favor de los toluqueños esta área y cuantos han sido aprobados y cuáles son las fechas junto con las determinaciones de las actas de cabildo
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Dicha información le corresponde a la Secretaría del Ayuntamiento. 
	No colma

No remitió la información solicitada. 

	9
	[bookmark: _Hlk211507932]Cuántas horas al día trabaja en su oficina
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Refirió que 6 horas. 
	No colmó 
No se puso a la vista el informe justificado.

	10
	[bookmark: _Hlk211507941]Cuántas horas al día trabaja en campo
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Refirió que 4 horas. 
	No colmó 
No se puso a la vista el informe justificado.

	11
	[bookmark: _Hlk211507963]Cuál es el nombre completo del titular de esta , cuál es su ultimo grado de estudios, y cuáles son los ingresos aparte de los recursos como regidor que recibe el titular de esa área
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Refirió que es el Licenciado Felipe García Chávez. Licenciado en Derecho y señala que no cuenta con ingresos adicionales. 
	No colmó 
No se puso a la vista el informe justificado.

	12
	[bookmark: _Hlk211507993]El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades.
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Refirió que, no utiliza servicios de chofer o acompañante. 
	No colmó 
No se puso a la vista el informe justificado.

	13
	[bookmark: _Hlk211508033]La secretaria de esta área, está en nómina proveniente del techo presupuestal de la regiduría o de donde procede la adscripción de la secretaria, y señalar el nombre completo de la servidora pública
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Refirió que María del Carmen Martínez Romero, adscrita a la Dirección General de Administración. 
	No colmó 
No se puso a la vista el informe justificado.

	14
	Cuántas computadoras, laptos, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresoras, tiene adjudicada esta para sus trabajos diarios.
	Control Patrimonial. Remitió una lista de Bienes de la Décima Primera Regiduría. 
	Décimo Primer Regidor. Dicha información le corresponde a la Dirección de Administración.
	Colmó

Remitió una lista donde se observan los bienes con los que cuenta la dependencia. 

	15
	[bookmark: _Hlk211508069]Cuántos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca. 
	No se pronunció
	Décimo Primer Regidor. Refirió que 1 persona. 
	No colmó 
No se puso a la vista el informe justificado.





Derivado de lo anterior, la parte Recurrente se inconformó arguyendo la entrega de información incompleta. 

En atención a ello, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió diversa información. La parte Recurrente fue omiso en pronunciarse. 

Por lo anterior, se procede al análisis de cada uno de los requerimientos. 

· Las solicitudes realizadas a la dependencia y las respuestas del ejercicio fiscal 2025. 

En lo que respecta a este punto, es menester referir que, mediante informe justificado, el Décimo Primer Regidor remitió diversos oficios y respuestas relacionadas con solicitudes realizadas a esta unidad administrativa, no obstante, estas no se hicieron del conocimiento en razón de que, se expusieron datos susceptibles de ser clasificados en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia de la Entidad. 

En ese sentido, se considera que, este requerimiento de la solicitud, no se tiene por colmado. 

· La cantidad de personal adscrito al área y la cantidad de personal comisionado y de qué direcciones del Ayuntamiento han sido adscritos a dicha regiduría. 

En lo que corresponde a estos puntos, es menester que, mediante informe justificado, el Décimo Regidor informó que existían veinte personas adscritas a la Regiduría y seis personas comisionadas, asimismo, señaló las direcciones a las que pertenecían. 

No obstante, esto no se hizo del conocimiento de la parte Recurrente, en razón de que, en los documentos que contenían esta información, se dejaron a la vista datos susceptibles de ser protegidos en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia de la Entidad. 

Por lo que, se considera que estos puntos de la solicitud no se tienen por colmados. 

· Techo presupuestal asignado al área por concepto de personal administrativo. 
· Techo presupuestal entregado al área por los conceptos de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería y el Acta de Cabildo en la cual se autorizó el presupuesto para la Regiduría. 

En relación con este punto, de acuerdo con lo establecido en los artículos; 61 fracciones XXXII y XXXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94 fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 8 fracción I, V, VIII, XI y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 2 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que se citan a continuación: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
…
XXXII. Recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos oprivados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.
…
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.” 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, del Estado libre y soberano de México

…
Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura contará con las dependencias siguientes: 
I. Organo Superior de Fiscalización;
…
Artículo 95.- Para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos, Organismos Auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, la Legislatura dispondrá del Órgano Superior de Fiscalización, cuya organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y su Reglamento Interior.” 


Ley de Fiscalización Superior del Estado de México

“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo, regular su organización, funcionamiento y atribuciones.
…
Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura. 
Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.
…
               Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables;
…
V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;
…
VIII. Corroborar que las operaciones realizadas por las entidades fiscalizables sean acordes con las leyes de ingresos y presupuestos de egresos del Estado y municipios, y se hayan efectuado con apego a las disposiciones legales aplicables;
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”(Sic)
…
Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.” (Sic)
…

Asimismo, el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México establece: 

“Artículo 2. La fiscalización superior que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México comprende: recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas, la aplicación de fondos públicos, la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los municipios; determinar daños o perjuicios que afecten la hacienda o patrimonio público; promover las responsabilidades legales procedentes y las sanciones que correspondan a los servidores públicos y a los particulares vinculados con el ejercicio de recursos públicos.” 

De los artículos citados, se puede concluir que, la Legislatura cuenta con atribuciones, facultades y obligaciones para recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, fiscalizar la administración de sus ingresos y egresos, que para tal efecto se auxiliará del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el cual, dentro de sus atribuciones está la de fiscalizar los ingresos y egresos de las entidades públicas, su administración y la aplicación de los fondos públicos, entre otras, además, de que la Legislatura recibirá anualmente para su revisión las cuentas de gastos del Estado y de los municipios correspondientes al año inmediato anterior, así como recibir a más tardar en el veinticinco de febrero de cada año el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.
En ese sentido, es importante mencionar que el Código Financiero del Estado de México en su artículo 285 señala que el Presupuesto de Egresos de los Municipios se constituye en el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Ayuntamiento, en el cual, se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, como se advierte a continuación.

“Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.
…
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento…” 

Por lo tanto, efectivamente el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación.

Asimismo, resulta necesario señalar que en virtud de que pidió el presupuesto específicamente para el pago de sueldos y salarios de conformidad con el artículo 293 del Código Financiero del Estado de México, los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que debe emitir la Tesorería, mismo que debe guardar congruencia con el clasificador que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México, a saber:

“Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior.”

Con base en lo anterior el Clasificador por objeto del gasto, es el que se estableció en cumplimiento al artículo cuarto transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Gobierno del Estado de México, ya que realiza las acciones pertinentes para armonizar los sistemas contables de las dependencias, los poderes Legislativo y Judicial; las entidades públicas, los órganos autónomos y los municipios de la entidad, para que éstos cuenten con un catálogo de partidas presupuestarias que se alinean al Clasificador por Objeto del Gasto autorizado por el CONAC, en la reunión celebrada el 28 de mayo del 2010 y que fue publicado en Gaceta del Gobierno del estado de México No. 118 del 23 de junio de 2010.

Así, al ser un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, es considerado la clasificación operativa que permite conocer en qué se gasta, (base del registro de las transacciones económico – financieras) y a su vez permite cuantificar la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público; teniendo como objetivos principales los siguientes:

· Ofrecer información valiosa de la demanda de bienes y servicios que realiza el Sector Público.
· Permite identificar con claridad y transparencia los bienes y servicios que se adquieren, las transferencias que se realizan y las aplicaciones previstas en el presupuesto.
· Facilitar la programación de las adquisiciones de bienes y servicios y otras acciones relacionadas con administración de bienes del Estado.
· En el marco del sistema de cuentas gubernamentales, integradas e interrelacionadas, el Clasificador por Objeto del Gasto es uno de los principales elementos para obtener clasificaciones agregadas.
· Facilitar el ejercicio del control interno y externo de las transacciones de los entes públicos.
· Promover el desarrollo y aplicación de los sistemas de programación y gestión del gasto público.
· Permitir el análisis de los efectos del gasto público y la proyección del mismo.

Por otro lado, es de mencionar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, establece que existe un formato denominado “Dimensión administrativa del gasto” (PbRM-01a), el cual permite identificar la asignación de recursos por Programa presupuestario, proyecto y dependencia. 

Asimismo, se menciona que, la integración del Programa Anual deberá partir del techo financiero que la Tesorería asigne a cada unidad administrativa de los municipios, asimismo, se establece lo siguiente: 
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Asimismo, cabe señalar que el Clasificador por Objeto del Gasto es el documento armonizado que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y suministros, servicios generales, transferencias, asignaciones subsidios y otras ayudas, bienes muebles, inmuebles e intangibles, inversión pública, inversiones financieras y otras provisiones, participaciones y aportaciones federales, y deuda pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, para cumplir con los objetivos y programas señalados en el Plan de Desarrollo del Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente, es de observancia obligatoria para las dependencias, entidades públicas y los Municipios, por lo que para la integración de la clave presupuestaria debe considerarse el Clasificador.

Consecuentemente para identificar el gasto público por su naturaleza económica, durante el proceso de programación e integración del Anteproyecto de Presupuesto, así como para su ejercicio, las unidades ejecutoras deben establecer el vínculo, por capítulo, subcapítulo, partida de gasto genérica y partida de gasto específica, con el componente de la clave presupuestaria correspondiente.

Para tal efecto, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, integra como anexo el “Clasificador por objeto del gasto”, el cual se constituye un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad, es decir, que se trata de un instrumento que permite la obtención de información para el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental, por lo cual permite conocer en qué se gasta y cuantificar la demanda de bienes o servicios.

La estructura del Clasificador, según lo previsto en el anexo, fue diseñada con un nivel de desagregación que permite que sus cuentas faciliten el registro único de todas las transacciones con incidencia económica – financiera, es por ello que la armonización se realiza a tercer digito que corresponde a la partida genérica, dejando en poder de las entidades federativas la desagregación e identificación de la partida específica, dando origen a la siguiente estructura:
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Debiendo definir cada una de las partes que lo integran como sigue:

· Capítulo: Es el mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
· Concepto: Son subconjuntos homogéneos y ordenados en forma específica, producto de la desagregación de los bienes y servicios, incluidos en cada capítulo. 
· Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 
a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles de gobierno.
b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la armonización con el Plan de Cuenta.

De acuerdo con este nivel de desagregación del Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, la definición de los Capítulos de gasto es la siguiente: 

1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.

Asimismo, se puede precisar que para el caso de remuneraciones al personal, se advierten las siguientes partidas genéricas y específicas:
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…
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…
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...
Por otro lado, en cuanto hace al combustible, de acuerdo con el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2025, establece el Subcapítulo 2300 “Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización. Asignaciones destinadas a la adquisición toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o semitransformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral que se utilizan en la operación de los entes públicos, así como las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y mercancías diversas que los entes adquieren para su comercialización”, tal como se advierte a continuación: 


[image: ]
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De lo anterior, se puede concluir que el Ayuntamiento de Toluca posee y administra la información solicitada por la parte Recurrente, de manera enunciativa, más no limitativa, a través de la Tesorería Municipal. 

Ahora bien, en relación con los agravios hechos valer por la parte Recurrente, es de mencionar que, el Sujeto Obligado para dar atención a la solicitud de información, refirió que la información se encontraba en la Gaceta Municipal NO 8-2025 de fecha 24 de febrero de 2025, documento que fue adjunto. 

No obstante, de su revisión se advierte que esta Gaceta únicamente contiene el presupuesto global asignado al Ayuntamiento de Toluca, no así el presupuesto asignado por dependencia, esto es, a la Décimo Primera Regiduría. 




· De todo el personal adscrito a la Décima Primera Regiduría, cargos, nombres y grado de estudios de cada integrante de la Regiduría.

En lo que respecta a este punto, la Dirección General de Administración remitió una liga electrónica que redirige al Portal de Información de Oficio Mexiquense, relativa al Tabulador de Sueldos y Salarios, tal como se advierte a continuación: 
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Sin embargo, si bien, se logró acceder a la liga electrónica, también lo es que, para el caso de la Décima Primera Regiduría, no se encontró información relacionada con el personal adscrito, como se muestra a continuación:  
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Por lo que, este requerimiento, no se tiene por colmado.
No pasa desapercibido precisar que en lo que respecta al grado de estudio, al otorgar una expresión documental, es información que se puede advertir en distintos documentos como lo es la ficha curricular o los documentos comprobatorios de grados de estudio, situación por la que, no resulta necesario que el Sujeto Obligado deba generar un documento, en el que se especifique la escolaridad de los servidores públicos, pues basta con la entrega de un documento que dé cuenta de esta información para tener por colmado dicho requerimiento. 

En ese contexto, el Título profesional, certificado de estudios u homólogo corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas y, por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que esté en proceso o haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables y, para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Al respeto, es necesario señalar que la cédula profesional, es aquel documento con validez legal, para certificar o demostrar que efectivamente una persona está calificado para ejercer la profesión para la cual se ha preparado y ha recibido un título profesional, conforme a lo referido en la página oficial de la Secretaría de Educación Pública (consultada el veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, a las quince horas, en la liga http://consultatucedula.mx/).

En este sentido, los documentos que dan cuenta de la preparación académica, sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta, tales como el título y cédula profesional o bien, un certificado de estudios, independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales.

Además, debe tenerse presente que la naturaleza del título profesional o bien, del certificado, consiste en la de ser documentos de identificación para que a sus titulares, los acrediten como profesionales o expertos en algún área de estudio o conocimiento frente a terceros; por lo que, proporcionar dicha información abona a la transparencia y a la rendición de cuentas, pues sirven a la ciudadanía para comprobar que las personas que se desempeñan como servidores públicos tienen el perfil idóneo, la capacidad, las habilidades y la pericia para desarrollar las actividades y atribuciones que se deriven de su encargo.

· Número de vehículos automotores tiene adjudicados la Regiduría y quiénes son los responsables de los vehículos. 

En lo que corresponde al parque vehicular, es indispensable traer a colación lo que establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México que precisa lo siguiente: 

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. 
Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión.

En relación a lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento elabora con la intervención del síndico el inventario general de bienes muebles, siendo que el documento en el que podría obrar la información requerida es, de manera enunciativa más no limitativa el Inventario de Bienes Muebles, como se observa a continuación:
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[image: ]

Ahora bien, es menester referir la integración del inventario de Bienes Muebles.
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De lo anterior, se advierte que en lo que respecta con lo solicitado; el inventario de bienes muebles da cuenta, no sólo de los vehículos con los que cuenta el Ayuntamiento, sino también, del nombre del resguardatario, la cual es información que desea conocer el solicitante. 

Ahora bien, en lo que corresponde al caso concreto, tanto en respuesta como en informe justificado, el Sujeto Obligado no dio atención al mismo, por lo que, este requerimiento no se tiene por colmado. 

· Grupo parlamentario o partido político al que pertenece esta área. 
· Cuáles son sus ingresos aparte de los recursos que recibe como Regidor. 
· Conocer si el Titular del área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quiénes son los servidores públicos que realizan estas actividades. 
· Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca.

En lo que respecta a estos puntos, es necesario mencionar que, se advierte que estos requerimientos se tratan de una petición, a efecto de sustentar lo anterior, es preciso mencionar que David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.”  

De la misma manera, Miguel Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintitas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. 

De igual forma, el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.

Por otro lado, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

Por su parte, Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

Ahora bien, en el caso particular, se tiene que, mediante informe justificado, en un ejercicio de máxima publicidad, el Sujeto Obligado se pronunció respecto a estos puntos señalando lo siguiente:

	Requerimiento
	Pronunciamiento

	A que grupo parlamentario o partido político pertenece esta área.
	Pertenece a Movimiento Ciudadano.

	¿Cuáles son los ingresos aparte de los recursos como Regidor que recibe el Titular de esa área?
	No cuenta con ingresos adicionales. 

	El titular de esta esa área utiliza los servicios del personal administrativo como chofer o como acompañante en campo y quienes son de la lista de servidores públicos las personas que realizan estas actividades.
	No utiliza servicios de chofer o acompañante

	Cuantos hermanos, hijos, primos, novia, esposa, o familiares del titular de esa área o cualquier otra área hasta el tercer grado trabajan en la administración pública municipal de Toluca. 
	Una persona



De lo anterior, tal como se mencionó, si bien es cierto, los requerimientos no se tratan de un derecho de acceso a la información, sino del ejercicio del derecho de petición, también lo es que, estos fueron atendidos por el Sujeto Obligado. 

· Número de horas que se trabaja en la oficina. 
· Número de horas que se trabaja en campo. 
· Nombre completo del Titular del área, último grado de estudios
· Área de adscripción y nombre completo de la Secretaria de la Décima Primera Regiduría. 

En lo que respecta a estos puntos, es de mencionar que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado remitió la información relativa a:

· Número de horas que se trabajan al día en la Décima Primera Regiduría. 
· Número de horas que se trabaja en campo la Décima Primera Regiduría. 
· Nombre completo del titular y su último grado de estudios. 
· De la Secretaria de la Décima Regiduría: nombre completo y área de adscripción. 
No obstante, esto no se hizo del conocimiento del Particular, debido a que, se advierte que se expusieron datos personales susceptibles de ser clasificados, en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley de Transparencia de la Entidad. 

Por lo que, este requerimiento no se tiene por colmado. 

· Número de computadoras, laptops, tablets, ipads, teléfonos celulares, sillas, sillones, impresionas que tiene adjudicada la Décima Primera Regiduría. 

En lo que compete a este punto, el Sujeto Obligado, a través de Control Patrimonial, remitió una lista donde se advierten los Bienes de la Décima Primera Regiduría, tal como se observa a continuación: 
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En ese sentido, es importante señalar que, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra vislumbrar que quien dio atención a este requerimiento fue el Departamento de Control Patrimonial, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y
· Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, y, conforme a lo establecido en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que se advierte que el requerimiento se gestionó en la unidad administrativa competente. 

De lo anterior, se colige que, este requerimiento se tiene por colmado. 

En ese sentido, se considera que, el derecho de acceso a la información no fue garantizado por parte del Sujeto Obligado y, en consecuencia, se determina que los agravios hechos valer por el Solicitante devienen FUNDADOS y, en consecuencia, se MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, para la entrega de la información que se determina ordenar, el Sujeto Obligado deberá realizar un análisis con la finalidad de advertir si esta contiene datos que deben ser clasificados en los términos que la misma Ley en la materia señala. 

En ese sentido, el Sujeto Obligado tendrá que elaborar la versión pública de los documentos que vaya a entregar para dar cumplimiento a esta resolución a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

En atención a lo anterior, se considera que la información que se ordena, puede contener los siguientes datos: 

· Fotografías de los servidores públicos.

Por lo que hace a las fotografías, es preciso señalar que estas dan cuenta de las características físicas de los servidores públicos; por lo que, no debe perderse de vista que la imagen personal es la apariencia física, la cual puede ser captada en dibujo, pintura, escultura, fotografía, y video; la imagen así captada puede ser reproducida, publicada y divulgada por diversos medios, desde volantes impresos de la forma más rudimentaria, hasta filmaciones y fotografías transmitidas por televisión cine, video, correo electrónico o Internet.

Así, dichos datos constituyen la reproducción fiel de las características físicas de una persona en un momento determinado, por lo que representan un instrumento de identificación, proyección exterior y factor imprescindible para su propio reconocimiento como sujeto individual; lo que en el presente caso, acreditaría e identificaría a una persona como servidor público, por lo que es posible advertir que existe cierto interés público, cuando la fotografía obra en documentos de servidores públicos vinculados con el cumplimiento de disposiciones legales.

Además, existen documentos que contienen la fotografía con los cuales se permite identificar que una persona que se acredita como trabajador gubernamental, realmente tiene el cargo con el que se ostenta, otros documentos con los cuales se rinde cuentas a la ciudadanía, por ejemplo cuando se cubre el perfil de puesto; además cuando se brinda servicios a la ciudadanía, es de relevancia conocer e identificar a todos sus trabajadores, no importa el nivel o rango (con excepción del personal operativo en materia de seguridad, respecto del cual el Pleno de este Instituto ya se ha pronunciado en el sentido de que la información que los haga identificados o identificables debe clasificarse como reservada).

En este sentido, resultan aplicables por analogía, los Criterios 15/17 y 1/13 del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los cuales se esgrimen argumentos, que, si bien no refieren de manera específica a fotografías de servidores públicos, sí establecen un criterio para que este dato personal pueda ser considerado como público, cuando se pretende acreditar que una persona es servidor público.

Debe tenerse presente que el actuar de los servidores públicos incide de manera específica en los derechos de los particulares, pues el acto de un servidor público en ejercicio de sus funciones, de manera directa genera derechos y obligaciones pues se considera un acto administrativo o acto de autoridad, por lo que es primordial, que estos trabajadores se identifiquen ante la ciudadanía, por lo que otorgar acceso a los documentos que obran en los archivos de los sujetos obligados y que además están directamente relacionados con el cumplimiento de disposiciones normativas o el ejercicio de funciones revisten un interés público. 

Por lo anterior, cuando las fotografías de los servidores públicos obran en documentos que dan cuenta del cumplimiento de funciones, requisitos legales o los acredita como servidores públicos, deben ser consideradas un dato personal, que no puede ser clasificado como confidencial, pues en este caso, es superado por el interés público de conocer si en realidad, la persona que se ostenta en carácter de servidor público, se encuentra en ese encargo, si realiza las funciones o si cumple con los requisitos legales; sin que se considere como factor diferenciador para determinar la publicidad o clasificación el cargo o nivel jerárquico en el que se desempeñe el servidor público.

De acuerdo con el argumento planteado, la determinación de esta resolución deja sin efectos el criterio adoptado anteriormente por el Pleno de este Instituto, con número 03/2019, en el que solo se consideraban como públicas las fotografías de mandos medios y/o superiores.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos sin importar el nivel o rango guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en la versión pública que se ordena, no podrá clasificarse esa información. 

[bookmark: _Hlk96499674]Firma de servidores públicos. Tocante al tema de la firma, al tratarse de la escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable a su titular, constituye un dato personal que debe ser protegido, sin embargo, en el caso de los servidores públicos, dicho dato es público cuando, en ejercicio de las atribuciones que les fueron conferidas, emiten un acto de autoridad, siendo la firma el medio por el cual se le da validez a dicho acto.

Robustece lo anterior el criterio orientador 02-19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, el cual refiere:

“Firma y rúbrica de servidores públicos. Si bien la firma y la rúbrica son datos personales confidenciales, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma o rúbrica mediante la cual se valida dicho acto es pública.”

Contexto que en el presente asunto no se actualiza por no realizarse en ejercicio de sus funciones de derecho público; toda vez que el título profesional o el certificado de estudios corresponden a documentos emitidos por instituciones del Estado, Autónomas, Descentralizadas y Particulares, que tengan reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de una persona que haya concluido sus estudios correspondientes o demostrado tener determinados conocimientos, en términos de los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener con efectos de patente; esta es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3° y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

Así, los documentos que dan cuenta de la preparación académica sirven como medios de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con que cuenta independientemente de que estos sean o no medios de identificación oficiales. Luego entonces, no es necesario que el ciudadano acceda a dicho dato personal, ya que actualiza la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, de conformidad con lo que señalan los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por otro lado, es de destacar que los artículos Quincuagésimo, Quincuagésimo primero, Quincuagésimo segundo, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas señalan las formalidades que deberá llevar el acuerdo de clasificación que deberá emitir el Sujeto Obligado, siendo estas las siguientes:

 “Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales. 
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.”

De igual forma, deberá observar los Lineamientos Quincuagésimo cuarto, Quincuagésimo quinto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

“Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación. 
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.
...
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.  
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.”

Es entonces que, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, el cual debe estar debidamente fundado y motivado y, deberá exponer los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que de no hacerlo, lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que, el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva.

Es así como, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05649/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 02089/TOLUCA/IP/2025.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.	R E S U E L V E:

Primero. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 05649/INFOEM/IP/RR/2025, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, de ser el caso, en versión pública, de los documentos donde conste la siguiente información: 

· De la Décima Primera Regiduría, en funciones al siete de abril de dos mil veinticinco;

a) Las solicitudes realizadas a esta dependencia y sus respuestas del uno de enero al siete de abril de dos mil veinticinco. 
b) Número de personal adscrito al área. 
c) Número de personal comisionado al área y las direcciones a las que pertenecen. 
d) Presupuesto asignado a la dependencia por concepto de personal administrativo. 
e) Presupuesto asignado a la dependencia por concepto de gasolina, vehículos, estacionamiento, papelería y el acta de cabildo mediante el cual se autorizó. 
f) Nombres, cargos y el documento donde conste el último grado de estudios del Titular y los servidores públicos adscritos a la dependencia.  
g) Número de vehículos asignados al área y el nombre del resguardatario. 
h) Las propuestas que ha realizado el décimo primer regidor en favor de los Toluqueños; y acta de cabildo en la que fueron aprobadas. 
i) Número de horas laborales al día. 
j) Número de horas en campo. 
k) Nombre completo y área de adscripción de la secretaria de la dependencia. 

De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte Recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

Para el caso de que la información que se ordena entregar respecto a los incisos e) en relación con que no se haya asignado presupuesto para alguno de los conceptos referido; f) en relación con el documento donde consta el último grado de estudios del Regidor y personal adscrito, en el caso de que no sea requisito para ocupar el cargo h) en razón de que, no se hayan realizado propuestas; no obre en los archivos del Sujeto Obligado bastará con que el Sujeto Obligado lo haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento.    
Tercero. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX a la parte Recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

Quinto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
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Jueves 14 de noviembre de 2024 ‘Seccion Segunda Tomo: CCXVIlI No. 91

Para esta tarea, se ofrece a la consideracion de cada Ayuntamiento, una metodologia para la asignacion del
presupuesto de los capitulos de gasto 2000 (Materiales y Suministros) y 3000 (Servicios Generales), denominada
“prorrateo de gastos’, que tienen Ia caracteristica de ser globales o indirectos.

Los citerios establecidos para el prorateo del gasto permiten asignar con mayor eficacia los recursos pablicos por
dependencia, objeto del gasto y proyecto.

Lo anterior, sin detrimento para que las Dependencias Generales y Auxiliares puedan realizar otros calculos mas.
exactos, o apliuen otro método que les facilite Ia asignacion de recursos generales o indirectos a nivel de proyecto.

‘Considerando que as TeSorerias comunican el techo financiero por Gependenciay Capilio deI gasio, ! prorrateo del
ecurso es para asignar 1os recursos a s dependencias que tengan Ia responsabiidad de ejecutar Sus acciones en
més de un proyecto,por o que se recomienda considerar 53 Sguientes crienos:
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De la estructura de codificacién, se derivan los siguientes subcapitulos, partidas genéricas y partidas especificas:

Capitulo 1000 Servicios Personales.

Subcapitulo 1100 Remuneraciones al Personal de Carécter Permanent
Asignaciones destinadas a cubrir las percepciones correspondientes al personal de cardcter permanente.

1110 | Diotas. Asignaciones para remuneraciones a os Diputados, Senadores, Asamblestas, Regidores y Sindicos.

Dietas. Asignacion para of pago de remuneraciones a los CC. Diputados de 1a H_ Legsiatura Local, y en o caso de los

municipios a os ntegrantes del H. Ayuntamiento

Haboros. Asignaciones para femuneraciones al personal que Gesempenia sus servios en el ejercici, fuerza abrea y

amaca nacionales.

Haberes. Asignaciones para remuneracions al personal que desempena sus servicios en el ejercico, fuerza 616a y

armaca nacionales.

‘Suoldos baso al porsonal permanento. Asigraciones para remuneraciones al personal cv, e base o de confiarza, do

1130 | cardcter permanente que preste sus servicios en lo entes pblcos. Los monios que importen estas remuneraciones serdn
fados ds acuerdo con los catslogos insttucionales de puestos de los entes publcos.

Sueldo base. Remuneracion al servidor pubico Ge base 0 e confianza que presis Sus senicios al Poder LogsIaivG,

Ejecuiivo, Judical o algin Organismo Autgnomo o Descentralizado. Los monios que importen esias remuneraciones serdn

1131 | flados de acuerdo con el Catalogo de Puestos del Goblemo Estatal y los abuladores vigenies autorizados por la Secretaria

5u equivalente, en ol caso de los muniipios s refiere a as remuneraciones alservidor piblico de base  no sindicalizado,

que presta sus servicios en la Adminisiracién PUbica Municipa, acorde con el marc uridico.

1111

120

1121





image5.png
‘Subcapitulo 1200 Remuneracior

Asignaciones destinadas a cubir as percepciones correspondientes al personal de cardcter eventual
‘Honorarios asimilables a salarios. Asignaciones desinacas a cubr el pago por 1 pIesiacion de servicos conlralados con
personas fsicas, como profesionistas, 16cnicos, expertos y peris, enire oiros, por estudios, obras o trabajos deteminados
Que correspondan a su especialidad. EI pago de honorarios debérd sujelarse a las cisposiciones aplicables. Esta partida
excluye los servicios profesionales. contatados. con personas fisicas o morales previsios en e Capitlo 3000 Servicos
Generales.

1217 | Honorarios asimiables a salrio Asignaciones estinadas para cubii o pago por 1a prestacion de servicios coniratados con

personas fisicas, para la realizacion de trabajos determinados que correspondan a la especialidad.

1210
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‘Subcapitulo 1300 Remuneraciones Adicionales y Especiales.

Asignaciones destinadas a cubiir percepciones adicionales y especiales, asi como las gratficaciones que se otorgan

tanto al personal de caracter permanente como transitorio.

1310 | Primas por aftos do servicio ofectivos prostados. Asignacién adiional como complemento al sueldo del personal al
sevicio de los entes piblicos. por aos de senvicios efecivos prestados, de acuerdo a fa legilacion aplicable.

1311 | Prima por afos de senvicio- Asignacién adicional que se olorga a servidores publicos y docentes, una vez lranscuriaos los
primeros cinco afios de senvicios efectvos prestados. que se incrementa por periodos subsecuentes, ambién de cinco anos.

12 | Pima de antgiedad_Asignacién para cubri fa prima de antigedad a los servidores piblcos que tengan derecho de
acuerdo a a nomatidad vigente.
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lo 2300 Materias Primas y Materiales de Produccion y Comercializacion.
Asignaciones destinadas a Ia adquisicién toda clase de materias primas en estado natural, transformadas o
ansformadas de naturaleza vegetal, animal y mineral que se utilizan en Ia operaci6n de los entes publicos,

-omo las destinadas a cubrir el costo de los materiales, suministros y mercancias diversas quo los entes

adquieren para su comercializacién.

Productos allmenticios, agropecuarios y forostalos adquiridos como matoria prima. Asignaciones destinadas a la
2310 adauisicion de productos alimenicios como materias primas en estado natural, transiormadas o semi-ransiormadas, de.

naturaleza vegetal y animal que se utiizan en los procesos productivos, dferentes a s contenidas en as demds partidas de.
este Clasiicador.

edomex gob.mx

GaceTn
legisacion.edomex gob mx 90 081 GomiERNO




image8.png
240

Combustibles, lubricantes, aditivos, carbén y sus derivados adquiridos como materia prima. Asignaciones destinadas
2 la adauiicion de combustbies, lubrcanies y adiivos como maierias primas en estado natura, Uansomnadas o semi.
ransformadas, que se utlizan en 1os procesos productivos, dferentes a las conteridas en las demds partidas del concepto
2600 Combusiibles, lubricantes y aditvos este Clasficador

‘Combusiibles, lubrcantes, aditvos, carbon y sus derivados aduiidos como materia prima. Asignaciones destnadas a la
adguisicin de combusibies, lubricantes y adiivos como materias primas en esiado nalura, ansiormadas o semi.
ransformadas, que se utlizan en 0s procesos produciivos, dferentes a as contenidas en las demss partidas.
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15. Inventario de Bienes Muebles
Nomenclatura: IBM0000202500

E

IBM: Inventario de Bienes Muebles
0: Clave para identificar a la entidad
000: Numero de la entidad municipal
2025: Ejercicio Fiscal

00: Mes (Ultimo mes del semestre)

Finalidad: Registrar los bienes muebles con los que cuenta la entidad municipal.
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1. Nimero Consecutivo: Anotar el nimero consecutivo de los bienes muebles con los que cuenta la entidad.

2. Cuenta: Anotar el nimero de cuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas establecida en el Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de México (vigente).

3. Subcuenta: Anotar el nimero de subcuenta de acuerdo a la Lista de Cuentas establecida en el Manual Unico de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de
México (vigente).

4. Nombre de la Cuenta: Anotar el nombre de la cuenta contable que corresponda, de acuerdo al Manual Unico de
Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Publicas del Gobierno y Municipios del Estado de
México (vigente).

5. Numero de Inventario: Anotar el nimero de inventario asignado a cada uno de los bienes, conforme a la norma
vigente.

6. Nombre del Resguardatario: Anotar el nombre del servidor publico responsable del bien.
7. Nombre del Mueble: Anotar el nombre del bien mueble de forma individual.

8. Marca: Anotar la marca del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con marca, se debera
especificar el motivo en la columna de comentarios).

9. Modelo: Anotar el modelo del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con modelo, se debera
especificar el motivo en la columna de comentarios).

10. Numero de serie: Anotar el nimero de serie del bien mueble. (En caso de que algunos bienes no cuenten con
numero de serie, se debera especificar el motivo en la columna de comentarios).

11. Namero de placa: Anotar el nimero de placa del bien. (Equipo de transporte).

12. Namero de motor: Anotar el nimero de motor del bien. (Equipo de transporte).
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13 - 16. Factura o CFDI: Anotar nimero, fecha, nombre del proveedor y costo del bien.

17 - 19. Péliza: Anotar tipo, nimero y fecha de las pdlizas relacionadas con la alta contable del bien.

20. Fecha de Movimiento de Alta: Anotar la fecha de alta del bien.

21. Area Responsable: Anotar el nombre de la unidad administrativa a la que esta asignado el bien.

22 - 25. Depreciacion: Anotar el tiempo de vida util del bien, porcentaje, importe mensual y acumulado por bien.
26. Comentarios: Anotar los aspectos relevantes del bien mueble.

Total: Debe ser la suma total del costo (columna 16).
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3.2.1. Lineamientos para la integracion del Programa Anual.

E1 Programa Anual, constituye un componente del Presupuesto por Programas que es la base para transitar al
PbR, en el cual se plasman los objetivos, estrategias, metas de actividad, indicadores y proyectos, de acuerdo a
las prioridades del Plan de Desarrollo Municipal y las demandas de a sociedad, para ser traducidas en resultados.
concretos a visualizarse en el periodo presupuestal determinado, lo que permite conocer con certeza acerca de:
£Qué se va a hacer?, ¢Para lograr qué? y ;Como y cuando se realizara?

La integracién del Programa Anual deberé partr del techorfinanciero que la Tesoreriarasigne a cada unidad
‘administrativa de los municipios en cada Pp y Py, Io que servira de base para la programacion y el coste de las.
actividades a desarroliar del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos; dicha asignacion se tendra que llevar a
cabo identificando Ia informacion plasmada en los formatos PbRM-01a y PbRM-01b.

Para fjary dar a conocer a las Dependencias y Organismos Municipales los techos financieros, Ia Tesoreria una
vez estimando los ingresos e identficando los costos imeductibles (servicios personales + materiales y.
suministros necesarios + servicios generales necesarios + gastos de deuda + pasivos), fard los techos.
financieros para cada Dependencia General.

El Programa Anual debera permitir a evaluacion programatica y presupuestal delejercicio del gasto, en términos.
de resultados, tanto cuantitativos como cualtativos.

Para la formulacion del Programa Anual deberan ser llenados los formatos: PbRM-01a, PBRM-01b, PORM-01c,
PbRM-01d y PbRM-0Te.

Para iniciar con el llenado de los formatos que integran el Programa Anual y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos
se debers llenar el formato PbRM-01a “Dimension Administrativa del Gasto”, el cual tiene como proposito identficar
a nivel de estructura administrativa los programas y proyectos de los cuales se responsabiiza cada una de las
Dependencias y Organismos municipales.
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